
ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR EN EL 

AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES A LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL 

GRUPO MUNICIPAL DE C’S, RELATIVA AL APOYO A LOS HOSTELEROS 

DE MÓSTOLES Y PARA LA ELABORACIÓN DE UNA PLAN ECONÓMICO 

PARA LA RESTAURACIÓN Y LA HOSTELERÍA DE MÓSTOLES. 

 

ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO DEL 

PUNTO 1 (APARTADO A) 

 

1.- Eliminar la frase “el primer semestre de 2021”, sustituyéndola por “el año 

2021”. 

Así pues, el punto 1 (apartado a), quedará redactado de la siguiente manera: 

Liberar a nuestros hosteleros del pago de las tasas, impuestos y tributos 

municipales durante el año 2021, aplicando para ello las bonificaciones, 

exenciones o devoluciones necesarias. 

 

Móstoles, 26 de noviembre de 2020  

LA PORTATOZ DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR 

 

 

 

 

Fdo.: Mirina Cortés Ortega 


